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CUBA 
ANÁLISIS DE DEBILIDADES, OPORTUNIDADES,  

FORTALEZAS Y AMENAZAS 

 

DEBILIDADES  

Diversas disposiciones legales (Código Penal, Ley de Comunicación 
Social) restringen la libertad de prensa en Cuba; un Estado unipartidista 
en el que la propia Constitución establece que los medios 
fundamentales de comunicación social son de propiedad socialista. Por 
tanto, el periodismo independiente se considera anticonstitucional y se 
ejerce, en parte, bajo temores y con restricciones en la búsqueda de 
información. 

OPORTUNIDADES  

La ciudadanía se interesa cada vez más en los contenidos de los 
medios independientes o alternativos, ya que ofrecen un periodismo 
más apegado a la realidad del pueblo y alejado de doctrinas y políticas 
editoriales. A pesar de que el aumento de la represión ha resultado en 
exilios forzosos e incluso abandono de la profesión, cada año surgen 
nuevos comunicadores que se apartan del oficialismo y las doctrinas 
ideológicas. 

FORTALEZAS 

La libertad de expresión, manifestación y prensa resiste y sobrevive, a 
pesar de los peligros a los que están sometidos quienes hagan uso de 
este derecho constitucional irrespetado por el régimen de La Habana. 
El periodismo independiente cubano se practica bajo una constante 
represión y censura, pero con el compromiso de proveer al pueblo de 
información veraz, objetiva e imparcial. 

AMENAZAS 

La principal amenaza para la libertad de expresión, manifestación y 
prensa es el propio Estado, que se ampara en herramientas legales 
para coartar a sus ciudadanos de este derecho universal. Regulaciones 
como el Decreto-Ley 370 y 35 continúan activas. Sin embargo, la 
principal amenaza para el que se expresa libremente tanto en espacios 
físicos como digitales es el Código Penal. 

 
 

 


